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S U P L E M E N T O  D E  8  P Á G I N A S

L e y e s  y
R e s o l u c i o n e s

Leyes
_________________________________________________

LEY14.516

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, sancionan con
fuerza de Ley

ARTÍCULO 1°. Modifícanse los artículos 1º, 2º y 9º de la Ley N° 14.488, los que que-
darán redactados de la siguiente manera:

“Artículo 1º: Declárase “RESERVA NATURAL INTEGRAL Y MIXTA” en los térmi-
nos de la Ley N° 10.907 y sus modificatorias, al sitio conocido como “Laguna de Rocha”
ubicado en el partido de Esteban Echeverría. A tal fin se afectan exclusivamente en forma
parcial, las siguientes parcelas pertenecientes a la localidad 9 de Abril del Partido de
Esteban Echeverría:

- Circunscripción VI, Parcelas 783a, 815aw, 829, 831a, 832, 833 849b
- Circunscripción VI Sección H chacra 4
- Circunscripción VI Sección K Fracción VI”
Quedan afectadas también, las parcelas identificadas catastralmente como

Circunscripción VI, Parcelas 830, Rte. 831 b, las márgenes de los Arroyos Ortega, Rossi y
el Triángulo desde la calle La Horqueta hacia su desembocadura en el sistema Lagunar de
Rocha, encontrándose en la totalidad de las parcelas mencionadas, las características
enumeradas en el Artículo 4º Incisos a), b), c), d), e) y f) de la Ley N° 10.907 y sus modifi-
catorias.

Quedan excluidas de la presente ley las parcelas pertenecientes al Estado
Nacional cuyo uso concedió a las Instituciones Deportivas Club Atlético Boca Juniors y
Racing Club Asociación Civil, para el desarrollo de actividades deportivas, sociales y
recreativas de interés general, identificada catastralmente como 827, 828, parte de la 829
Circunscripción VI de la Provincia de Buenos Aires, según el plano adjunto en la
Resolución de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación Nº 654/09 y 111/11.”

“Artículo 2º: Créase el Comité de Gestión de la Reserva Laguna de Rocha con-
formado por el Municipio de Esteban Echeverría, Organismos Nacionales competentes,
Organismos Provinciales competentes y Organizaciones de la Sociedad Civil con
Personería Jurídica. Este Comité dictará su propio reglamento de funcionamiento.

El Comité será presidido por el Intendente del Municipio de Esteban Echeverría.
Serán sus principales funciones:

a) Asistir en el manejo y la gestión de la Reserva.
b) Estudiar los problemas técnicos relativos a la implementación y mejora-

miento del Plan y su evaluación.
c) Proponer y participar en la confección de planes y programas para la pro-

tección del Área.
d) Participar en la revisión y reforma del Plan y la propuesta de los programas

y presupuesto.  
e) Estudiar la factibilidad técnica de ampliar el Área de la Reserva Natural

declarada por la presente, solicitando el concurso de los organismos
públicos competentes en la materia para una correcta delimitación.

Las opiniones emitidas por el Comité tendrán carácter vinculante, sin perjuicio
de que las mismas deberán enmarcarse en las previsiones contenidas en la Ley Provincial
Nº 10.907.”

“Artículo 9º: En caso de oposición del particular a la declaración, el órgano de
aplicación propiciará una Ley de Expropiación sobre el predio delimitado. De resultar el
predio en cuestión propiedad del Estado Nacional, se deberán arbitrar los medios nece-
sarios para armonizar jurídicamente la afectación de los bienes en cuestión conforme el
ordenamiento legal vigente en la materia.”

ARTÍCULO 2º: Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Buenos
Aires, en la ciudad de La Plata, a los nueve días del mes de mayo del año dos mil trece.

Horacio Ramiro González Juan Gabriel Mariotto
Presidente Presidente
H. C. de Diputados H. Senado

Manuel Eduardo Isasi Luis Alberto Calderaro
Secretario Legislativo Secretario Legislativo
H. C. de Diputados H. Senado

D E  L A  P R O V I N C I A D E  B U E N O S  A I R E S
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DECRETO 372

La Plata, 11 de junio de 2013.

Cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín Oficial y archívese.

Alberto Pérez Daniel Osvaldo Scioli
Ministro de Jefatura de Gobernador
Gabinete de Ministros

REGISTRADA bajo el número CATORCE MIL QUINIENTOS DIECISÉIS (14.516).

Mariano Cervellini
Secretario Legal y Técnico

LEY 14.517

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, sancionan con
fuerza de Ley

ARTÍCULO 1°. Modifícase el artículo 171 de la Ley N° 11.922 y sus modificatorias-
Código Procesal Penal de la Provincia de Buenos Aires-, el que queda redactado de la
siguiente manera:

“Artículo 171: Denegatoria. En ningún caso se concederá la excarcelación
cuando hubiere indicios vehementes de que el imputado tratará de eludir la acción de la
justicia o entorpecer la investigación.  La eventual existencia de estos peligros procesa-
les podrá inferirse de las circunstancias previstas en el artículo 148.

El juez podrá considerar que concurren esos extremos cuando, en los supues-
tos de tenencia o portación ilegítima de arma de fuego de cualquier calibre, el imputado
hubiera intentado eludir el accionar policial, evadir un operativo público de control o, de
cualquier otro modo, desobedecer, resistirse o impedir el procedimiento.

A fin de garantizar la correcta aplicación de las disposiciones precedentes y de
lo normado en el artículo 189 bis apartado 2º párrafo octavo del Código Penal, a partir de
la aprehensión la autoridad policial o judicial requerirá en forma inmediata los anteceden-
tes del imputado.” 

ARTICULO 2°. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Buenos
Aires, en la ciudad de La Plata, a los trece días del mes de junio de  dos mil trece.

Horacio Ramiro González Juan Gabriel Mariotto
Presidente Presidente
H. C. de Diputados H. Senado

Manuel Eduardo Isasi Luis Alberto Calderaro
Secretario Legislativo Secretario Legislativo
H. C. de Diputados H. Senado

DECRETO 386

La Plata, 14 de junio de 2013.

Cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín Oficial y archívese.

Alberto Pérez Daniel Osvaldo Scioli
Ministro de Jefatura de Gobernador
Gabinete de Ministros

REGISTRADA bajo el número CATORCE MIL QUINIENTOS DIECISIETE (14.517).

Mariano Cervellini
Secretario Legal y Técnico

Resolucio nes
________________________________________________

Provincia de Buenos Aires
JUNTA ELECTORAL
Resolución

La Plata, junio 2 de 2013.

VISTO: Las atribuciones conferidas a la Junta Electoral por el artículo 63 de la
Constitución de la Provincia y por el artículo 5º del  Decreto Ley 9.889/82 (t.o según
Decreto 3.631/92), lo dispuesto por los Arts. 11, 17/19 y ccs. del Decreto Ley citado, las
distintas presentaciones efectuadas por el apoderado de la agrupación municipal “COM-

PROMISO CON VOS”, del distrito Esteban Echeverría, mediante las cuales se solicita el
reconocimiento de conformidad con las normas establecidas en el Decreto Ley 9.889/82
T.O. por Decreto 3.631/92, la documentación acompañada, así como el informe elabora-
do por  la Secretaría de Actuación que antecede, y

CONSIDERANDO: 
I.- Que del informe producido por la Dirección General Electoral de fs. 115 surge que,

la agrupación cuenta con el número de afiliados requeridos por el cuarto párrafo, inc. “b”,
Art. 11 del Decreto Ley 9.889/82 T.O. por Decreto 3.631/92.

II.- Que su Declaración de Principios (fs. 7), Bases de Acción Política (fs. 8) y Carta
Orgánica Partidaria (fs. 9/17) satisfacen los recaudos establecidos en los Arts. 17 y 18 del
Decreto Ley citado.

III.-  Que del informe de la Secretaría de Actuación de fs. 116, surge que no existe
oposición a la denominación pretendida (Art. 36 del texto legal citado).

IV.- Que en consecuencia corresponde reconocer como agrupación municipal y otor-
gar personería jurídico política y de derecho privado a la asociación "COMPROMISO CON
VOS", del distrito Esteban Echeverría.

Por ello, 

LA JUNTA ELECTORAL DE LA PROVINCIA, RESUELVE:

1.- Reconocer a la agrupación "COMPROMISO CON VOS", del distrito Esteban
Echeverría, cuya sigla es “C.C.V.”, otorgándole en consecuencia su personería jurídico
política y de derecho privado (Arts. 2 y 11 del Decreto Ley 9.889/82 T.O. por Decreto
3.631/92).

2.- Ordenar su registro como agrupación municipal (Art. 6 del texto legal citado), apro-
bar su Declaración de Principios, Bases de Acción Política y su Carta Orgánica Partidaria
(Art. 5 del Decreto Ley citado). Disponer la publicación de esta última y de la presente
resolución por un (1) día sin cargo en el Boletín Oficial (Arts. 19 y 52 del citado texto legal).

3.- Téngase presente la designación de Edgardo Omar Vallejos y Esteban Emilio Alí
como apoderados partidarios. Regístrese en el libro respectivo.

4.- Téngase por denunciado el domicilio partidario en calle Dardo Rocha N° 2534 de
la localidad El Jagüel, partido de Esteban Echeverría y por constituido en avenida 51 y la
intersección de la calle 4, casilla de correo N° 446, de la ciudad de La Plata. Regístrese
en el libro respectivo.

5.- Oportunamente, cumpla la agrupación reconocida con lo establecido en el sexto
párrafo, inc. “b”, Art. 11 y 32 del Decreto Ley mencionado.

Regístrese. Notifíquese

Héctor Negri, Presidente; Eduardo Raúl Delbes, Vocal; Eduardo Benjamín Grinberg,
Vocal; Ana María Bourimborde, Vocal; Gustavo Daniel Spacarotel, Vocal. Ante mí:
Guillermo Osvaldo Aristía, Secretario de Actuación.

CARTA ORGÁNICA

NORMAS GENERALES

Artículo 1°: La Agrupación Municipal COMPROMISO CON VOS, se rige, en cuanto a
su organización y funcionamiento, por las disposiciones de esta carta orgánica.

Artículo 2°: Integran la Agrupación Municipal COMPROMISO CON VOS, cuya sigla es
CCV que, aceptando las ideas y propósitos orientadores de su acción, las normas de esta
carta orgánica, su declaración de principios y bases de acción política, se incorporen al
mismo como afiliados.

Artículo 3°: Las ideas directrices están enunciadas en la Declaración de Principios y
sus propósitos concretos de acción municipal en su Programa o Bases de Acción
Política.

AFILIADOS:  
Artículo 4°: Para ser afiliado a la Agrupación Municipal COMPROMISO CON VOS se

requiere: a) estar inscripto en el padrón electoral del Distrito, b) tener medios de vida líci-
tos y no estar afectado por inhabilidades para el ejercicio del sufragio, c) no estar afiliado
a otra agrupación municipal ni a partido provincial alguno de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo veinticuatro del Decreto Ley 9.889/82, t.o. s/Decreto 3.631/92; d) de ser extran-
jero estar en condiciones de sufragar de conformidad con las disposiciones que rijan en
la materia.

Artículo 5°: Las solicitudes de afiliación se presentarán en fichas por cuadriplicado y
contendrán el apellido y nombre completo del interesado, el número de la matrícula de
enrolamiento, libreta cívica o documento nacional de identidad, el año de nacimiento la
fecha de la afiliación y la firma o la impresión digital del interesado. En todos los casos la
impresión digital o firma del interesado deberán ser certificadas por escribano público,
juez de paz, organismo partidario o autoridad policial.

Artículo 6°: El registro de los afiliados estará abierto permanentemente.
Artículo 7°: Son derechos de los afiliados: a) peticionar a las autoridades partidarias;

b) examinar los libros y registros del partido; c) participar con voz y voto de las asamble-
as.

Artículo 8°: Son deberes de los afiliados: a) promover y defender el prestigio del par-
tido por todos los medios lícitos a su alcance; b) observar la disciplina interna partidaria

PÁGINA 2 BOLETÍN OFICIAL | PROVINCIA DE BUENOS AIRES



PÁGINA 3LA PLATA, LUNES 8 DE JULIO DE 2013PROVINCIA DE BUENOS AIRES                                                        | BOLETÍN OFICIAL 

respetando las resoluciones y directivas de las autoridades; c) actuar en la vida de rela-
ción conforme con las reglas de la moral; d) sostener y defender las ideas y propósitos
del partido concretados en su declaración de principios y bases de acción política; e)
contribuir con la cuota de afiliación que fijen las autoridades partidarias.

Artículo 9°: Las afiliaciones se extinguen por renuncia, por expulsión firme, por afilia-
ción a otro partido o agrupación municipal (artículo veinticuatro del Decreto de Ley
9.889/82, t.o. s/Decreto 3.631/92), o por la pérdida del derecho electoral.

Artículo 10: En el local partidario de exhibirá por ocho días la nómina de los ciuda-
danos que hayan solicitado su afiliación, manteniéndose por ese lapso las solicitudes a
disposición de los para su examen. Durante el mismo cualquier afiliado podrá objetar las
solicitudes presentadas, por escrito.

Artículo 11. Las solicitudes no objetadas en el término del artículo anterior se tendrán
por aceptadas. El comité resolverá respecto a las que fueran objetadas dentro de los dos
días de vencido dicho término con citación de las partes y tras escuchar a cada una.

ARTÍCULO 12: Con las solicitudes aceptadas se formará un fichero por orden alfabé-
tico. A cada afiliado se le entregará una constancia de la aceptación de su solicitud.

Artículo 13: Con la antelación mínima de dos meses a cada elección interna, las auto-
ridades partidarias confeccionarán el padrón de afiliados.

GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN: 

Artículo 14°: El gobierno y la administración de la Agrupación Municipal COMPRO-
MISO CON VOS corresponde a sus afiliados, si bien podrán ser candidatos a cargos
electivos públicos personas no afiliadas a él. El gobierno lo ejercen sus afiliados por
medio de la Asamblea General, por el comité Directivo y sus demás órganos.

LA ASAMBLEA GENERAL: 

Artículo 15: La asamblea general es el órgano deliberativo del partido y tiene supre-
macía sobre todos los demás órganos partidarios.

ARTÍCULO 16: El quórum para el funcionamiento de la asamblea se constituirá con
la presencia del treinta por ciento de los afiliados, y adoptará sus decisiones por simple
mayoría de los presentes. Cuando no se obtuviere el quórum en la primera citación una
vez transcurrida una hora de la señalada, la asamblea quedará citada de hecho para siete
días después a la misma hora y en el mismo local, ocasión en la que funcionará, trans-
currida una hora de la señalada, con el número de los que concurren.

Artículo 17: Son funciones de la asamblea: a) designar sus autoridades para cada
reunión: un presidente, dos vicepresidentes y dos secretarios; b) juzgar la acción del
comité Directivo y demás órganos partidarios, c) tomar las disposiciones que considere
convenientes para el mejor gobierno y administración del partido de acuerdo con las nor-
mas de esta carta orgánica, la declaración de principios y el programa partidario; d) exa-
minar y resolver las cuestiones que le someta el comité directivo; e) sancionar y modifi-
car, en consonancia con las necesidades públicas y las ideas del partido, su programa o
bases de acción política, f) reformar esta carta orgánica en todo o en parte, siempre que
tal asunto haya sido incluido en el orden del día; g) considerar los informes que en cada
reunión anual deben presentar ante la asamblea el comité directivo, los concejales y los
consejeros escolares, y pronunciarse aprobando o desaprobando las gestiones que
hayan realizado, h) definir la actitud del partido frente a los problemas públicos de interés
local con sujeción estricta a las normas de la declaración de principios.

Artículo 18: La asamblea general deberá reunirse una vez al por año o por cada vez
que el comité directivo lo estime conveniente o cuando lo solicite una quinta parte de los
afiliados. La publicidad de las convocatorias debe realizarse en un período de circulación
local, con no menos de veinte (20) días a la fecha fijada.

EL COMITÉ DIRECTIVO:

Artículo 19: El comité directivo estará integrado por diez miembros titulares y cinco
miembros suplentes elegidos todos por el voto secreto y directo de los afiliados.

Artículo 20: Para ser miembro del comité se requiere estar inscripto en el padrón
electoral del Distrito de Esteban Echeverría y ser afiliado a la Agrupación Municipal COM-
PROMISO CON VOS.

Artículo 21: El comité directivo deberá reunirse una vez al mes por lo menos, y for-
mará quórum con la mitad más uno de sus miembros titulares. Adoptará sus resolucio-
nes por simple mayoría de votos de los presentes.

Artículo 22: El comité directivo es el órgano ejecutivo de la Agrupación Municipal
CONPROMISO CON VOS y tendrá las siguientes funciones: a) dirigir y administrar el par-
tido como así también representarlo ante las demás agrupaciones políticas y autoridades
públicas; b) dirigir las campañas políticas del partido y toda actividad proselitista; c) cum-
plir y hacer cumplir las normas de esta carta orgánica y las resoluciones de la asamblea
general; d) definir la actitud del partido frente a las cuestiones de interés público; e) con-
vocar a la asamblea general para sus sesiones ordinarias y extraordinarias que conside-
re necesarias y determinar los asuntos del orden del día a tratar, f) convocar a comicios
internos cuando ello corresponda y designar la Junta Electoral Partidaria que tendrá a su
cargo la organización de los mismos; g) dar cuenta a la asamblea general, anualmente
del desempeño de sus funciones y de la marcha general del partido, h) realizar todos los
actos que sean necesarios o exija la vida del partido, i) nombrar comisiones por locali-
dades, autorizar el funcionamiento de subcomités y ejercer superintendencia sobre los

mismos; j) llevar en forma regular los libros de inventario, de cajas, de actas, como así
también la documentación complementaria del libro de caja que será reservada por el
plazo de cuatro años y deberá ser recibida por las autoridades que entren en funciones
bajo debida constancia firmada por los miembros que cesen en sus funciones o manda-
tos; k) crear las comisiones que considere convenientes para el mejor cumplimiento de
sus fines, verbigracia, hacienda, prensa, gremiales, femeninas, técnicas, de la juventud,
y determinar sus funciones y además, sin que la enumeración sea taxativa, crear orga-
nismos que tiendan a la capacitación de los cuadros partidarios en la problemática nacio-
nal, provincial y municipal, estos últimos, según lo dispone el inciso h) del artículo die-
ciocho del Decreto Ley 9.889/82, t.o. s/Decreto 3.631/92; l) adoptar las resoluciones que
crea oportunas para el mejor cumplimiento de las tares de esta carta orgánica.

Artículo 23: Al constituirse el comité directivo designará una mesa, de su seno, inte-
grada por un presidente, un vicepresidente, un secretario general, un pro-secretario, un
secretario de actas, un tesorero y un pro-tesorero.

Artículo 24: El comité será elegido por dos años, no pudiendo sus miembros ser ree-
lectos en sus cargos por más de dos períodos consecutivos.

ARTÍCULO 25: Es compatible el desempeño simultáneo de cargos partidarios y fun-
ciones electivas o políticas en los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, provincial o
municipal. No podrán ser candidatos a cargos partidarios los que no fueran afiliados.

BIENES Y RECURSOS:

Artículo 26: El patrimonio del partido se formará con los aportes estatales que esta-
blezcan las leyes provinciales, las contribuciones que se determinen al Intendente, los
concejales y consejeros de la agrupación y los funcionarios municipales designados por
el departamento ejecutivo y por el departamento deliberativo, cuyo monto fijará anual-
mente la Asamblea General, las donaciones o legados con que se lo beneficie, los bie-
nes muebles o inmuebles que sean adquiridos por compra o permuta, y los fondos que
se obtengan de su venta como así también por las cuotas o contribuciones de los afilia-
dos que fije el Comité Directivo.

Artículo 27: Queda prohibido a las autoridades partidarias recibir donaciones anóni-
mas o aceptar partes o contribuciones provenientes de empresas concesionarias de ser-
vicios públicos o de obras públicas que sean proveedoras habituales del Estado
Nacional, provincial, o las municipalidades, de empresas que exploten el juego de azar,
de organizaciones gremiales o profesionales, o de funcionarios o empleados públicos. 

Artículo 28: Los bienes inmuebles serán adquiridos a nombre del partido por decisión
del comité directivo que deberá aprobar la asamblea general. No podrán ser enajenados,
permutados o gravados sino en virtud de decisiones adoptadas por el voto afirmativo de
la mayoría absoluta de la totalidad de los miembros del comité directivo o dos terceras
partes de la asamblea convocada al efecto. El presidente y el tesorero representarán al
partido, conjuntamente, en todos los actos relativos a la adquisición, transferencia o
gravámenes de inmuebles.

Artículo 29: Los fondos de la agrupación en dinero, títulos, acciones serán deposita-
dos en la cuenta que dé apertura la Agrupación Municipal COMPROMISO CON VOS, a
la orden conjunta de presidente, tesorero y secretario, pudiendo firmar dos de los tres
indistintamente.

CONTROL PATRIMONIAL:

Artículo 30: El comité directivo llevará bajo vigilancia del respectivo tesorero y pro-
tesorero de acuerdo a las prácticas de contabilidad, lo siguientes libros inventario, caja y
libro de  pago de contribuciones. Los mencionados libros serán rubricados en la forma
de ley. Los comprobantes de contabilidad deberán ser conservados por no menos de
cuatro años.

Artículo 31: La supervisión contable de la administración patrimonial estará a cargo
de Comisión Revisora de Cuentas, integradas por tres miembros y un número igual de
suplentes, los que serán designados por la asamblea general o pluralidad de votos y
durarán dos años en sus funciones.

Artículo 32: Dentro de los cuarenta y cinco días cerrado cada ejercicio anual o de rea-
lizado un acto eleccionario, el tesorero deberá presentar al cuerpo integrado por la
Comisión de Cuentas, un balance detallado y documentado. Una vez aprobado por la
Comisión Revisora de Cuentas, previo aclaraciones y correcciones que fuere menester,
el balance se dará a publicidad y será presentado ante la Junta Electoral de la Provincia,
de acuerdo con los términos del inciso b) del artículo cuarenta y cinco del Decreto Ley
9.889/82, t.o. s/Decreto 3.631/92.

RÉGIMEN DISCIPLINARIO: 

Artículo 33: La función de velar por el mantenimiento de la disciplina partidaria y la
prevalencia de normas éticas en la conducta cívica de los afiliados y adherentes estará a
cargo de un Tribunal de Disciplina.

Artículo 34: El tribunal de disciplina estará integrado por tres miembros titulares y tres
suplentes que serán designados por la asamblea general a pluralidad de votos y durarán
dos años en sus funciones.

Artículo 35: Constituyen actos contrarios a la disciplina partidaria y darán lugar a san-
ciones: a) hacer prédica o pronunciarse o actuar de cualquier manera contra la esencia
de las instituciones democráticas; b) entran en acuerdo con otros partidos o políticos o
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aceptar designaciones para funciones de carácter político o de gobierno no surgidos del
partido o no sostenidos públicamente por él, no mediando decisión expresa de las auto-
ridades partidarias competentes a favor de tales acuerdos o el desempeño de tales fun-
ciones; c) apartarse de la línea trazada por el partido en su declaración de principios, su
programa y sus autoridades competentes; d) alzarse contra resoluciones definitivas
tomadas por los organismos directivos del partido en la esfera de su competencia; e)
apartarse aún parcialmente de los deberes que esta carta orgánica impone a sus afilia-
dos o de los que implica el ejercicio de cargos electivos, cargos partidarios o funciones
públicas en representación del partido; f) influir, desviar o suspender el voto de los afilia-
dos en una elección interna de los ciudadanos en un comicio general o a inducir a abs-
tenerse de votar; g) quebrantar las normas de esta carta orgánica, de las prácticas
democráticas, o de los principios de una sana moral política,

Artículo 36: Los actos mencionados en el artículo anterior darán lugar a las siguien-
tes sanciones: a) amonestación; b) llamado de atención; c) suspensión de la afiliación
hasta un año; d) expulsión.

Artículo 37: El procedimiento disciplinario se ajustará a las siguientes bases; a) los
trámites se iniciarán de oficio o por denuncia de cualquier afiliado u organismo partida-
rio admitiéndose a unos y a otros como acusadores; b) se oirá al inculpado otorgándo-
sele un término prudencial para hacer sus descargos y ofrecer pruebas, c) las decisiones
serán fundadas por escrito y se tomarán por simple mayoría; d) las resoluciones se noti-
ficarán en forma fehaciente al acusador, si lo hubiere, y al acusado. El derecho de ape-
lación ante la asamblea general deberá ejercerse dentro de los sesenta  días hábiles.

Artículo 38: El tribunal de disciplina podrá designar comisiones para investigar los
casos.

RÉGIMEN ELECTORAL: 

Artículo 39: Los miembros del Comité Directivo, de la Comisión Revisora de Cuentas
y del Tribunal de Disciplina, se designarán de conformidad a lo normado en los Arts. 19,
31 y 34, del presente estatuto, respectivamente.

Artículo 40: Toda convocatoria a comicios internos partidarios deberá hacerse con no
menos de un mes de antelación a la fecha que señale la misma y su publicidad con no
menos de veinte (20) días de anticipación a la fecha establecida, en un periódico de cir-
culación local, indicándose el lugar, día y hora que se realice.

Artículo 41: Las elecciones internas se realizarán un día domingo y por lo menos
cinco días antes de la expiración del mandato de las autoridades partidarias que serán
reemplazadas.

Artículo 42: El voto deberá emitirse por alguna de las listas de candidatos o precan-
didatos que haya oficializado la autoridad competente, utilizando las boletas que aprue-
be la misma autoridad. Las boletas de todas las listas deberán ser de igual tamaño y
peso, pudiéndose distinguir unas de otras, por diferentes lemas o colores.

Artículo 43: La autoridad competente para la oficialización de las listas y todo lo ati-
nente a las elecciones internas será la Junta Electoral Partidaria, que estará constituida
por tres afiliados designados por el comité directivo a tales efectos.

Artículo 44: Siempre que para una elección interna determinada se oficialice una sola
lista de candidatos o precandidatos, según el caso, la autoridad partidaria competente
para la oficialización dejará sin efecto la convocatoria a comicios que se hubiere efec-
tuado y proclamará electos a los integrantes de dicha lista en el orden que ella tuviere,
haciendo las comunicaciones pertinentes. El plazo para la presentación de listas a ofi-
cializar ante la autoridad partidaria competente vencerá a las dieciocho horas del día vier-
nes  inmediato anterior a la fecha fijada en la convocatoria a comicios.

Artículo 45: El padrón se confeccionará sobre la base del fichero de los afiliados exis-
tentes en la sede del partido y se actualizarán en ocasión década elección interna.
Deberá exhibirse en el local partidario y en los lugares donde la autoridad competente de
la agrupación resuelva poner mesas receptoras de votos, con quince días de antelación
al comicio.

Artículo 46: Los integrantes de distintas listas de candidatos o precandidatos podrán
designar fiscales para los comicios mediante carta poder.

Artículo 47: Para votar los afiliados deberán acreditar su identidad ante la mesa
receptora de votos mediante su libreta de enrolamiento, libreta cívica o documento
nacional de identidad.

Artículo 48: La Junta Electoral Partidaria designará a los afiliados que correspondan
para actuar como autoridades del comicio.

Artículo 49: Clausurado el comicio, el presidente de mesa, en presencia de los fisca-
les si los hubiera, abrirá la urna y realizará públicamente el escrutinio, labrando una acta
que contenga: a) el lugar y la fecha de acto; b) el nombre y el apellido, número de matrí-
cula y domicilio del presidente y fiscales; c) número de designación de la mesa, de los
afiliados inscriptos, de los que hayan sufragado y de los votos obtenidos por cada lista;
d) las observaciones o protestas que se hubieren formulado durante el comicio o el
escrutinio; e) las firmas del presidente y los fiscales.

ARTÍCULO 50: Los resultados del escrutinio se publicarán y se comunicarán a la
Junta Electoral de la Provincia.

ARTÍCULO 51: Las autoridades partidarias darán cumplimiento a todas las formali-
dades que establezcan los ordenamientos legales respecto a la elección interna y se apli-
carán supletoriamente, las normas de la Ley Electoral.

Artículo 52: El cómputo de votos se hará por lista. Cuando algunos de los candida-
tos fuera borrado o tachado en un cincuenta por ciento de los sufragios emitidos para su
lista perderá la colocación que tenga en ella y su nombre deberá ser colocado al final de
la misma.

Artículo 53: Cuando en un comicio fueran votadas dos listas oficializadas, las dos ter-
ceras partes de los cargos se adjudicarán a los candidatos que encabecen la que haya
obtenido la mayoría y el tercio restante a quienes encabecen la lista de la minoría. Sin
embargo, cuando ésta no haya obtenido como mínimo un veinte por ciento del total de
los votos computados, la totalidad de los cargos corresponderá a la lista de la mayoría.

Artículo 54: En caso de que se votaren tres o más listas se aplicará el sistema de
cociente establecido en la Ley 5.109.

Artículo 55: En el caso que, por aplicación de los artículos anteriores, no sean elec-
tos sino en parte los componentes de una lista, los no proclamados como titulares serán
considerados suplentes y llamados con preferencia cuando corresponda para la integra-
ción de un órgano.

Artículo 56: La agrupación municipal COMPROMISO CON VOS se compromete a
asegurar la plena vigencia del artículo 32 de la Ley 5.109, texto ordenado según la refor-
ma de la ley introducida por la Ley 11.733.

Artículo 57: En el caso de los comicios internos para la elección de los candidatos a
cargos públicos electivos, los mismos se elegirán mediante elecciones primarias, abier-
tas, obligatorias y simultáneas, de conformidad a lo establecido por el inciso “d” del Art.
18 del Decreto Ley 9.889/82, texto ordenado según Decreto 3.631/92 y Ley 14.086.

CADUCIDAD Y EXTINCIÓN:

Artículo 58: La asamblea general convocada al efecto es el organismo que podrá
resolver por dos tercios de votos y/o extinción de la agrupación municipal COMPROMI-
SO CON VOS, sin perjuicio de lo establecido en los artículos cuarenta y seis y cuarenta
y siete respectivamente del Decreto Ley 9.889/82, t.o. s/Decreto 3.631/92.

Artículo 59: Para el caso de la extinción, los bienes que integren el patrimonio de la
agrupación pasarán al Hospital Municipal Sofia T. Santamarina, sito en la calle Alvear y
Cardeza, de la localidad de Monte Grande, distrito de Esteban Echeverría.

C.C. 5.944

Provincia de Buenos Aires
JUNTA ELECTORAL
Resolución

La Plata, junio 2 de 2013.

VISTO: Las atribuciones conferidas a la Junta Electoral por el artículo 63 de la
Constitución de la Provincia y por el artículo 5º inc. “a” del  Decreto Ley 9.889/82 (t.o
según Decreto 3.631/92 y sus modificatorias), las previsiones del Art. 12 del Decreto Ley
citado, las presentaciones efectuadas por los apoderados del partido “MOVIMIENTO
INTEGRACIÓN LATINOAMERICANA DE EXPRESIÓN SOCIAL” (MILES), la documenta-
ción acompañada, así como el informe de la Secretaría de Actuación de fs. 282,  y

CONSIDERANDO:
I.- Que de las constancias de autos se desprende que la Declaración de Principios y

Bases de Acción Política de la fuerza política, satisfacen las exigencias establecidas en
el artículo 17 del Decreto Ley 9.889/82, t.o. s/Decreto 3.631/92 (t.o según Decreto
3.631/92 y sus modificatorias), y la Carta Orgánica partidaria se ajusta a lo normado en
el artículo 18 de la norma citada.

II.- Que con la copia de la Resolución emitida  por el Juzgado Federal, con compe-
tencia electoral en la Provincia de Buenos Aires, que le reconoce la personería jurídico-
política como partido de distrito, que se encuentra vigente (fs. 46/47 y fs. 162 I Cuerpo), y
el informe producido por la Secretaría de Actuación (fs. 282) se desprende que el partido
“MOVIMIENTO INTEGRACIÓN LATINOAMERICANA DE EXPRESIÓN SOCIAL” (MILES),
ha dado cumplimiento con lo establecido en el artículo 12 del Decreto Ley citado.

III.- Que en consecuencia, corresponde reconocer al partido “MOVIMIENTO
INTEGRACIÓN LATINOAMERICANA DE EXPRESIÓN SOCIAL” (MILES), con personería
jurídico-política y de derecho privado.

Por ello,

LA JUNTA ELECTORAL DE LA PROVINCIA, RESUELVE:

1.- Reconocer al partido “MOVIMIENTO INTEGRACIÓN LATINOAMERICANA DE
EXPRESIÓN SOCIAL” (MILES)”, el carácter de persona jurídico política y de derecho pri-
vado (artículos 5 y 12 Decreto Ley 9.889/82, t.o. s/Decreto 3.631/92 y sus modificatorias),
con aptitud para postular candidatos a cargos electivos provinciales y municipales en
todo el territorio de la Provincia (artículo 8 del Decreto Ley citado), con los derechos y
deberes inherentes a dicho reconocimiento.

2.- Ordenar su registro como Partido Político Provincial (artículo 6 de la norma men-
cionada), aprobar su Carta Orgánica (artículo 5 del mismo texto legal) y disponer la publi-
cación de esta última y de la presente resolución por un (1) día, sin cargo en el Boletín
Oficial (artículos 19 y 52 del Decreto Ley 9.889/82, t.o. s/Decreto 3.631/92 y sus modifi-
catorias).
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3.- Tener presente el domicilio partidario en diagonal 74 N° 776 y por constituido el
legal en calle 16 N° 1292, dpto. “B”, ambos de la ciudad de La Plata. Regístrese en el
libro respectivo.

4.- Tener por reconocido a los señores Alfredo H. Villalba, Saúl Omar Bajamón, Raúl
Armendáriz, Ana María Mottino y Leticia Constanza Maglioto como apoderados partida-
rios. Regístrese en el libro respectivo.

5.- Declarar que la denominación “MOVIMIENTO INTEGRACIÓN LATINOAMERICA-
NA DE EXPRESIÓN SOCIAL” (MILES), es atributo exclusivo del partido reconocido por
esta resolución y no podrá ser usado por ninguna otra asociación política o entidad de
cualquier naturaleza (artículos 33, 34 y 35 del Decreto Ley 9.889/82, t.o. s/Decreto
3.631/92 y sus modificatorias).

Regístrese. Notifíquese. 

Héctor Negri, Presidente; Eduardo Raúl Delbes, Vocal; Eduardo Benjamín Grinberg,
Vocal; Ana María Bourimborde, Vocal; Gustavo Daniel Spacarotel, Vocal. Ante mí:
Guillermo Osvaldo Aristía, Secretario de Actuación.

CARTA ORGÁNICA DEL PARTIDO MOVIMIENTO INTEGRACIÓN LATINOAMERICANA
DE EXPRESIÓN SOCIAL (M.I.L.E.S.) DISTRITO PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Capítulo primero: CONSTITUCIÓN

Artículo 1º: Constituyen el Partido MOVIMIENTO INTEGRACIÓN LATINOAMERICA-
NA DE EXPRESIÓN SOCIAL (M.I.L.E.S.), los ciudadanos argentinos y residentes extran-
jeros legalmente habilitados para ejercer el derecho electoral que habiendo adherido a su
declaración de principios y bases de acción política, se encuentran inscriptos en los
registros electorales que lleven los organismos correspondientes en la Provincia de
Buenos aires, todo en acuerdo con las disposiciones del Dcto. – Ley 9.889/82 según T.O.
Decreto 3.631/92 y resoluciones de adecuación y control correlativas.

Artículo 2º: El domicilio legal se fija en la ciudad de La Plata, siendo la MESA PRO-
VINCIAL el órgano que en cada caso debe determinarlo.

Artículo 3º: La aceptación de las afiliaciones y adhesiones corresponde en definitiva
a la MESA PROVINCIAL. Los respectivos padrones serán administrados por la Junta
Electoral del Partido, de acuerdo con lo que establece esta Carta orgánica y las disposi-
ciones reglamentarias que se dicten en La Junta Electoral de la Provincia de Buenos
Aires.

Capítulo Segundo: AUTORIDADES.

Artículo 4º: El órgano máximo del Partido es la Asamblea Provincial.- El Partido es
gobernado por la MESA PROVINCIAL. Los otros órganos partidarios provinciales son:
TRIBUNAL DE CONDUCTA, COMISIÓN DE CONTRALOR PATRIMONIAL y JUNTA
ELECTORAL.

Artículo 5º: En los municipios los órganos de gobierno son la ASAMBLEA COMUNAL
y la MESA EJECUTIVA COMUNAL.

La Asamblea comunal deberá convocarse con publicación en un diario del Distrito
con 48 Hs. anteriores a la fecha.

Artículo 6º: Los representantes ante la ASAMBLEA PROVINCIAL, los delegados ante
la ASAMBLEA COMUNAL Y LOS MIEMBROS DE LA mesa provincial y de la MESA EJE-
CUTIVA COMUNAL son elegidos por el voto directo y secreto de los afiliados, la dura-
ción de sus mandatos se fija en tres (3) años.

Capítulo tercero: DE LA ASAMBLEA PROVINCIAL

Artículo 7º: La ASAMBLEA PROVINCIAL estará constituida por los delegados de los
municipios que se elegirán como se dispone en el presente: Cada municipio tendrá un
delegado titular y un delegado suplente en forma igualitaria, y un delegado titular y
suplente más por cada Concejal y/o Consejero Escolar que ejerza sus funciones. La acre-
ditación del carácter de Concejal y/o Consejero Escolar deberá efectuarse a través de la
certificación respectiva emanada de la Honorable Junta Electoral de la Provincia o del
Cuerpo Legislativo de que se trate.

Artículo 8º: Se constituye y funciona válidamente con el quórum de la mitad más uno
de los miembros que deban integrarlo.

El Registro de afiliados deberá estar abierto permanentemente para permitir nuevas
afiliaciones. Sin perjuicio de ello y a los fines de acreditar la debida antigüedad que se
requiera para ocupar cargos partidarios, la Junta Electoral fijará con la antelación sufi-
ciente la fecha hasta la cual se puedan registrar los afiliados que aspiren a ser electos en
los mencionados cargos partidarios.

Artículo 9º: En su primera sesión designa una MESA DIRECTIVA a pluralidad de
votos, compuesta por un Presidente y dos secretarios cuyos mandatos será de tres años.

Artículo 10: Es atribución de la MESA DIRECTIVA de la ASAMBLEA PROVINCIAL la
organización de las convocatorias y del funcionamiento interno de la Asamblea.

Artículo 11: Se reunirá en sesión ordinaria por lo menos una vez al año, citada por la
Mesa Provincial, y con el orden del día que dicho órgano partidario determine y que
podrá ser ampliado por la Mesa Directiva de la Asamblea.

La actuación se realizará con treinta días de anticipación y publicarse en un diario
provincial diez días antes.

Artículo 12: Podrá ser convocada a sesión extraordinaria por la Mesa Provincial o a
solicitud escrita del 25% de los delegados, con aviso fehaciente por telegrama y-o carta
documento y-o mail personal certificado a todos los delegados comunales, y en estos
casos no será necesaria la publicación anticipada.

Artículo 13: Es incompatible ser delegado a la ASAMBLEA PROVINCIAL con el miem-
bro de la Mesa Provincial, pero los miembros de la Mesa Provincial, como así también
los Diputados y Senadores Nacionales por el Distrito Buenos Aires y los Provinciales,
tendrán voz pero no voto en las  deliberaciones de la misma.

Artículo 14: Una vez obtenido el quórum todas las elecciones de la Asamblea
Provincial se decidirán por mayoría simple de los presentes, con excepción de los temas
que expresamente en esta CARTA ORGÁNICA requieran mayorías especiales.

Artículo 15: La ASAMBLEA PROVINCIAL tenderá específicamente las siguientes atri-
buciones exclusivas:

a) Aprobar y reformar la CARTA ORGÁNICA Y DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS.
b) Establecer las bases de acción política y programa partidario.
c) Establecer la plataforma electoral, estrategia política, y política de alianza, en este

último punto con el voto de la mitad más uno de los miembros presentes.
d) Evaluar la gestión de la Mesa Provincial y de los representantes del Partido en car-

gos electivos provinciales.
e) Aprobar la elección de candidatos de ciudadanos que no fueran afiliados al Partido

con la mitad más uno de los miembros presentes.
f) Reglamentar el ejercicio de los derechos de revocatoria, iniciativa, referéndum y

plebiscito de cuyos derechos gozan los afiliados al Partido
g) Reglamentar la formación del patrimonio y bienes partidarios.
h) Aprobar los informes anuales de los Bloques parlamentarios Provinciales.
i) Elegir por la mitad más uno de sus votos de sus miembros presentes, la Junta

Electoral, Tribunal de Conducta y Comisión de contralor patrimonial. El mandato de los
elegidos para desempeñarse en estos órganos partidarios será de tres años.

Capítulo cuarto: DE LA MESA PROVINCIAL.

Artículo 16: La MESA PROVINCIAL ejerce la dirección general del Partido y es el
máximo órgano durante el receso de la ASAMBLEA PROVINCIAL.

Artículo 17: Estará compuesta por quince miembros titulares y ocho miembros
suplentes, elegidos en forma directa y secreta en votación convocados a tal efecto  los
afiliados considerando la Provincia como distrito único.

Artículo 18: Corresponderán a las listas que obtenga mayor cantidad de votos ocho
(8) cargos titulares y cuatro (4) suplentes. Los restantes cargos, siete (7) titulares y cua-
tro (4) suplentes se repartirán entre todas las listas participantes, por el sistema propor-
cional D'hont. Para acceder a la representación proporcional cada lista participante
deberá obtener un 25% de los votos válidos emitidos. Si ninguna de las listas partici-
pantes alcanzase este último porcentaje, el mismo se disminuirá a la mitad y así sucesi-
vamente hasta permitir la distribución proporcional para las minorías.

Artículo 19: Las autoridades de la MESA PROVINCIAL se elegirán por simple mayoría
entre sus miembros en la primera sesión que se realice.

Artículo 20: El quórum válido para sesionar es el 50% más uno de sus integrantes.
Las decisiones se tomarán por simple mayoría de votos de los miembros presentes,
salvo expresa disposición que fije una mayoría especial que así lo determine la Carta
Orgánica. 

Artículo 21: Sin perjuicio de las comisiones que determine la Mesa se elegirán den-
tro de sus miembros el Presidente, Secretario General, tres Vice presidentes y nueve
Secretarios y un Tesorero.

Artículo 22: Son atribuciones de la MESA PROVINCIAL
a) Aplicar y desarrollar las resoluciones de la Asamblea Provincial.
b) Conducir política y organizativamente el partido en el distrito.
c) Tomar las decisiones políticas correspondientes en el marco de las que hubiere

dispuesto la Asamblea Provincial.
d) Garantizar la citación y funcionamiento de las Asambleas Provinciales confeccio-

nando su orden del día.
e) Coordinar y supervisar el trabajo en las instancias seccionales y municipales.
f) Difundir el proyecto y el programa del Partido en el distrito.
g) Elaborar el informe de lo actuado ante la ASAMBLEA PROVINCIAL.
h) Designar a los apoderados provinciales delimitando sus funciones y atribuciones.
i) Convocará a elecciones para designar a autoridades y candidatos a cargos electi-

vos.
j) Promover la capacitación de los afiliados al Partido en problemas nacionales, pro-

vinciales, regionales y municipales.
Artículo 23: La MESA PROVINCIAL nombrará dentro de sus miembros una Mesa

Ejecutiva de siete (7) miembros, que funcionarán cuando la Mesa Provincial no esté
sesionando, con sus mismas atribuciones.

Capítulo Quinto: DE LAS AUTORIDADES COMUNALES.

Artículo 24: Son órganos del Municipio la ASAMBLEA COMUNAL y la MESA EJE-
CUTIVA COMUNAL.

Artículo 25: La ASAMBLEA COMUNAL que es el órgano máximo del municipio se
constituye por la reunión de todos los afiliados y adherentes del padrón partidario del
municipio.
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Artículo 26: La ASAMBLEA COMUNAL deberá reunirse una vez al año como mínimo
en forma ordinaria y las veces que sea convocada por la MESA EJECUTIVA COMUNAL
o a pedido del 5% del padrón partidario.

Artículo 27: Las decisiones de la ASAMBLEA COMUNAL se tomarán por simple
mayoría de votos de los representantes una vez obtenido el quórum del 25% del padrón
comunal de afiliados.

Artículo 28: La máxima autoridad del municipio es la MESA EJECUTIVA COMUNAL
que se reúne con el 50% más uno del quórum de sus integrantes y toma sus decisiones
con el 50% más uno de los miembros presentes.

Artículo 29: La MESA EJECUTIVA COMUNAL puede ser intervenida por la MESA
PROVINCIAL “ad referemdum” de la ASAMBLEA PROVINCIAL, solamente por acefalía,
inacción o violación expresa de los principios, bases de acción política o programa par-
tidario.

Artículo 30: El número de miembros titulares y suplentes de las MESAS EJECUTIVAS
COMUNALES, que poseerán un mínimo de cinco y un máximo de quince, será fijado al
realizar la convocatoria por la MESA PROVINCIAL teniendo en cuenta el número de afi-
liados y el desarrollo político del distrito. 

Corresponderá a la lista que obtenga la mayor cantidad de votos la mitad más uno
de cargos titulares y cargos suplentes. Los restantes cargos titulares y suplentes se
repartirán entre todas las listas participantes, que hayan obtenido como mínimo el 25%
de los votos válidos emitidos por el sistema proporcional D'Hont.

Si no se alcanzase este porcentaje se aplicará en lo pertinente lo dispuesto en el Art.
18. 

Artículo 31: Son funciones de la MESA EJECUTIVA COMUNAL:
a) Aplicar las resoluciones de la ASAMBLEA PROVINCIAL y de la MESA PROVIN-

CIAL.
b) Receptar las iniciativas de la ASAMBLEA COMUNAL.
c) Conducir política y organizativamente el Partido en el municipio.
d) Elevar a la MESA PROVINCIAL las afiliaciones y adhesiones que se reciban.
e) Elaborar el proyecto y programa partidario del Municipio.
f) Difundir el proyecto y programa del Partido en lo Nacional, Provincial y Municipal.

Capítulo Sexto: TRIBUNAL DE CONDUCTA.

Artículo 32: El TRIBUNAL DE CONDUCTA estará constituido por tres miembros titu-
lares y tres suplentes. Sus miembros no podrán ejercer ningún otro cargo partidario y
electivo. Dictará sus reglamentos, adoptando el procedimiento de juicio oral con acusa-
ción y defensa.

Artículo 33: Sus resoluciones son apelables ante el órgano similar nacional pero
siempre en carácter de diferido. La apelación que deberá ser fundada deberá interpo-
nerse hasta el quinto día de notificada la resolución contra la cual se recurre.

Capítulo Séptimo: DE LA COMISIÓN DE CONTRALOR PATRIMONIAL.

Artículo 34: La COMISIÓN DE CONTRALOR PATRIMONIAL se compone de tres
miembros titulares y tres suplentes. 

Artículo 35: La COMISIÓN tiene a si cargo el contralor de la gestión, administración
y conservación del patrimonio partidario. Deberá informar anualmente sobre los ingresos
y egresos a la ASAMBLEA PROVINCIAL, con vencimiento cada ejercicio anual cada 31
de julio de cada año.

Capítulo Octavo: DE LA JUNTA ELECTORAL.

Artículo 36: La Junta Electoral estará compuesta por cinco (5) miembros titulares y
tres (3) suplentes.

Artículo 37: Se incorporará con voz pero sin voto un miembro por cada lista oficiali-
zada en el orden provincial, en oportunidad de cada elección interna partidaria para ele-
gir cargos partidarios o de representación política.

La Junta dicta su propio reglamento que deberá ser aprobado por la ASAMBLEA
PROVINCIAL.

Artículo 38: Para las elecciones internas de candidatos a cargos partidarios y a car-
gos electivos votarán únicamente los afiliados partidarios sólo se permitirán la participa-
ción de ciudadanos independientes no afiliados a ningún partido político en caso de elec-
ciones internas abiertas, obligatorias y simultaneas en el mismo día de todo los partidos
políticos, y que estén autorizadas por la legislación electoral vigente a los fines de elegir
candidatos.

Artículo 39: Los candidatos a cargos partidarios deberán ser obligatoriamente afilia-
dos al partido MILES.

Artículo 40: Para la elección de autoridades partidarias se considerarán los votos
emitidos válidos incluyéndose entre estos los votos en blanco, y se aplicará el régimen
proporcional D'Hont con un mínimo del 25% de votos válidos.

Artículo 41: Para la elección de candidatos a cargos electivos, cuando no existiese
legislación que lo decida, se utilizará el sistema electoral de mayoría y minoría.
Corresponderán tres (3) cargos a la mayoría y uno (1) a la minoría hasta completar la tota-
lidad de los cargos a cubrir. Para acceder a la minoría deberá obtenerse el 25% de los
votos emitidos, incluidos los votos en blanco. Se respetarán en el orden de la lista el cupo
femenino que fije la legislación electoral vigente .

Capítulo Décimo: DE LAS ALIANZAS.

Artículo 42: Los candidatos elegidos por el Partido y respetando el lugar en que fue-
ran electos, pondrán a disposición su lugar en el caso de realizarse alianzas electorales
si la legislación vigente lo permitiera luego de su elección.

Artículo 43: Solamente la ASAMBLEA PROVINCIAL, o en quien ella delegara su man-
dato podrá concertar alianzas, siempre con el voto de la mitad más uno de los miembros
presentes.

Capítulo Undécimo: DEL PATRIMONIO PARTIDARIO.

Artículo 44: El patrimonio del partido se forma con el 10% del total de las remunera-
ciones percibidas por todo concepto por los senadores y diputados provinciales, conce-
jales, consejeros y funcionarios designados hasta la categoría de director provincial o su
equivalente con la cuota que fije la ASAMBLEA PROVINCIAL, con los subsidios estata-
les y por las donaciones autorizadas por las leyes, que se reciban.

Artículo 45: El incumplimiento del aporte partidario previsto, sin causa que lo justifi-
que, será considerado falta grave y provocará la inmediata intervención del TRIBUNAL
DE CONDUCTA PARTIDARIA.-

Artículo 46: De extinguirse el partido la ASAMBLEA PROVINCIAL determinará el des-
tino de los fondos y el patrimonio.

Capitulo Duodécimo: DE LA EXTINCIÓN Y REFORMA DE LA CARTA ORGÁNICA.

Artículo 47: El partido se extinguirá por decisión de dos tercios de los miembros tota-
les que componen la ASAMBLEA PROVINCIAL.

Artículo 48: Esta CARTA ORGÁNICA podrá ser reformada cuando así lo declare la
ASAMBLEA PROVINCIAL, con indicación de los artículos a reformarse.-

Artículo 49: La ASAMBLEA PROVINCIAL convertida en ASAMBLEA CONSTITUYEN-
TE según el Art. 48, podrá reformar la CARTA ORGÁNICA con el voto de la mitad más
uno de los miembros presentes una vez establecido el quórum.

Artículo 50: A todos los efectos y a los fines electorales el partido se regirá por la Ley
14.086, sus decretos reglamentarios, resoluciones de la Junta Electoral de la Provincia
de Buenos Aires  y normas que las modifiquen el futuro. Toda disposición en contrario
que contradiga lo precedente queda derogada.

C.C. 5.954

Provincia de Buenos Aires
JUNTA ELECTORAL
Resolución

La Plata, junio 2 de 2013.

VISTO:  Las atribuciones conferidas a la Junta Electoral por el Art. 63 de la
Constitución de la Provincia y por el artículo 5 del Decreto Ley 9.889/82 t.o. según
Decreto 3.631/92 y sus modificatorias, lo enunciado en los Arts. 2°, 11, 17 y 18 del mismo
texto legal, el informe de la Dirección Técnico Electoral de fs. 41, respecto a las fichas de
afiliaciones presentadas por la agrupación “ALTERNATIVA VECINAL PLATENSE”, del
distrito de La Plata, así como el informe de la Secretaría de Actuación que antecede y,

CONSIDERANDO:
I.- Que del informe producido por la Dirección Técnico Electoral de fs. 41, surge que

la agrupación cuenta con el número de afiliados requerido por el cuarto párrafo, inc. “b”,
Art. 11 del Decreto Ley 9.889/82. t.o. Decreto 3.631/92 y sus modificatorias.

II.- Que la Declaración de Principios (fs. 2), las Bases de Acción Política (fs. 20) y la
Carta Orgánica Partidaria (fs. 33/36) satisfacen los recaudos establecidos en el Art. 17 y
18 del Decreto Ley citado.

III.- Que en consecuencia corresponde reconocer como agrupación municipal  y
otorgar personería jurídica política y de derecho privado a la agrupación “Alternativa
Vecinal Platense”, del distrito de La Plata y su sigla “AVP”.

Por ello,

LA JUNTA ELECTORAL DE LA PROVINCIA, RESUELVE:

1.- Reconocer a la agrupación “Alternativa Vecinal Platense”, del distrito de La Plata,
y su sigla “AVP”, otorgándole en consecuencia la personería jurídico política y de dere-
cho privado (Arts. 2° y 11 del Decreto Ley 9.889/82, t.o. Decreto 3.631/92 y sus modifi-
catorias).

2.- Ordenar su registro como agrupación municipal (Art. 6 del Decreto Ley citado),
aprobar su Declaración de Principios, Bases de Acción Política y su Carta Orgánica (Art.
5 del Decreto Ley citado). Disponer la publicación de ésta última y de la presente resolu-
ción por un (1) día sin cargo en el Boletín Oficial (arts. 19 y 52 del citado Decreto Ley cita-
do).

3.- Téngase presente la designación de las señoras María Cristina Jacolowich y Nora
Laura Corrales como apoderadas partidarias. Regístrese en el libro respectivo. 

4.- Téngase por denunciado el domicilio partidario y el constituido en la calle 16 Nº
566 entre 43 y 44, de la ciudad de La Plata. Regístrese en el libro respectivo.  
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5.- Oportunamente, cumpla la agrupación reconocida con lo establecido en el sexto
párrafo, inc. “b”, Art. 11 y 32 del Decreto Ley citado. 

Regístrese. Notifíquese

Héctor Negri, Presidente; Eduardo Raúl Delbes, Vocal; Eduardo Benjamín Grinberg,
Vocal; Ana María Bourimborde, Vocal; Gustavo Daniel Spacarotel, Vocal. Ante mí:
Guillermo Osvaldo Aristía, Secretario de Actuación.

CARTA ORGÁNICA

A.- NORMAS GENERALES:

Artículo 1º: La Agrupación Municipal ALTERNATIVA VECINAL PLATENSE, se rige en
cuanto su organización y funcionamiento por la disposiciones de esta carta orgánica.

Artículo 2º: Integran la Agrupación Municipal ALTERNATIVA VECINAL PLATENSE,
cuya sigla es AVP, los vecinos ciudadanos y extranjeros domiciliados en la ciudad de  La
Plata que, aceptando las ideas y propósitos orientadores de su acción, las normas de
esta carta orgánica, su declaración de principios y bases de acción políticas, se incor-
poren al mismo como afiliados.

Artículo 3º: Las ideas directrices están enunciadas en la declaración de principios y
sus propósitos concretos de acción municipal en su Declaración de Bases de Acción
Política.

B.-AFILIADOS:

Artículo 4º: Para ser afiliado a la Agrupación Municipal Alternativa Vecinal Platense se
requiere: a) estar inscripto en el padrón electoral del distrito, b) tener medio de vida líci-
to no estar afectado por inhabilidades para el ejercicio de sufragio, c) no estar afiliado a
otra agrupación municipal ni a partido provincial alguno recuerdo con lo dispuesto en el
articulo 24 del Decreto ley 9.889/82, t.o. S/ Decreto 3.631/92, d) de ser extranjero estar
en condiciones de sufragar de conformidad con las disposiciones que rijan en la mate-
ria.

Artículo 5º: Las solicitudes de afiliación se presentarán en fichas por cuadriplicado y
contendrán el apellido y nombre completo del interesado, el número de matrícula de
enrolamiento, libreta cívica o documento nacional de identidad, el año de nacimiento,
sexo, estado civil, profesión u oficio, fecha de nacimiento, la fecha de afiliación y la firma
o impresiones digitales del interesado. En todos los casos la impresión digital o firma del
interesado deberán ser certificadas por escribano público, Juez de Paz, organismo par-
tidario o autoridad policial.

Artículo 6º: El registro de afiliados estará abierto permanentemente.
Artículo 7º: Son derechos de afiliados: a) peticionar a las autoridades partidarias; b)

examinar los libros y registros del Partido; c) participar con voz y voto de las asambleas.
Artículo 8º: Son deberes de los afiliados: a) promover y defender el prestigio del par-

tido por todos los medio lícitos a su alcance; b) observar la disciplina interna partidaria
respetando resoluciones y directivas de las autoridades; c) actuar en la vida de relación
conforme a las reglas de la moral; d) sostener y defender las ideas y propósitos del par-
tido concretados en su declaración de principios y bases de acción política; e) contribuir
con la cuota de afiliación que fijen las autoridades partidarias.

Artículo 9º: Las afiliaciones se extinguen por renuncia, por expulsión firme, por afilia-
ción a otro partido o agrupación municipal (artículo veinticuatro del Decreto de Ley
9.889/82, t.o. s/Decreto 3.631/92), o por la pérdida de derecho electoral. 

Artículo 10: En el local partidario se exhibirá por ocho días la nómina de los ciuda-
danos que hayan solicitado su afiliación, manteniéndose por ese lapso las solicitudes a
disposición de los afiliados para su examen. Durante el mismo cualquier afiliado podrá
objetar las solicitudes presentadas, por escrito.

Artículo 11: Las solicitudes no objetadas en el término del artículo anterior se tendrán
por aceptadas. El comité resolverá respecto a las que fueren objetadas dentro de los días
de vencido dicho término con citación de las partes y tras escuchar a cada una.

Artículo 12: Con las solicitudes aceptadas se formará un fichero de orden alfabético.
A cada afiliado se le entregará una constancia de aceptación de su solicitud.

Artículo 13: Con antelación mínima de dos meses a cada elección interna, las auto-
ridades partidarias confeccionarán el padrón de afiliados.

C.- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN: 

Artículo 14: El gobierno y administración de la Agrupación Municipal ALTERNATIVA
VECINAL PLATENSE, corresponde a sus afiliados, si bien podrán ser candidatos a car-
gos electivos públicos personas no afiliadas a él. El gobierno lo ejercen sus afiliados por
medio de la Asamblea General, por el Comité Directivo y sus demás órganos.

D. LA ASAMBLEA GENERAL:

Artículo 15: La asamblea general es el órgano deliberativo del partido y tiene supre-
macía sobre todos los órganos partidarios. 

Artículo 16: El “quórum” para el funcionamiento de la asamblea se constituirá con la
presencia del treinta por cierto de los afiliados, y adoptará sus decisiones por simple
mayoría de los presentes. Cuando no se obtuviere del “quórum” en la primera citación

una vez transcurrida una hora de la señalada, la asamblea quedará citada de hecho para
siete días después de la misma hora y en mismo local, ocasión en la que funcionará,
transcurrida una hora de la señalada, con el número de los que concurren.

Artículo 17: Son funciones de la asamblea: a) designar sus autoridades para cada
reunión: un presidente, dos vicepresidentes y dos secretarios; b) juzgar la acción del
comité Directivo y demás órganos partidarios; c) tomar disposiciones que considere con-
venientes para el mejor gobierno y administración del partido de acuerdo con las normas
de esta carta orgánica, la declaración de principios y el programa partidario; d) examinar
y resolver las cuestiones que someta el comité directivo; e) sancionar y modificar, en con-
sonancia con las necesidades públicas y las ideas del partido, su programa de orden de
acción; f) reformar esta carta orgánica en todo o en parte, siempre que tal asusto haya
sido incluido en el orden del día o su consideración sea resuelta por dos tercios de votos;
g) considerar los informes que en cada reunión anual deben presentar ante la asamblea
el comité directivo, los concejales y los consejeros escolares, y pronunciarse aprobando
o desaprobando las gestiones que haya realizado; h) definir la actitud del partido frente
a los problemas públicos de interés local con sujeción estricta a las normas de la decla-
ración de principios

Artículo 18: La asamblea general deberá reunirse una vez por año o cada vez que el
comité directivo lo estime conveniente o cuando lo solicite una quinta parte de los afilia-
dos. La convocatoria se publicará con no menos de veinte (20) días de anticipación a la
fecha establecida en un periódico de circulación local, indicando el lugar, día y hora que
se realice.

C.2- EL COMITÉ DIRECTIVO:

Artículo 19: El comité directivo estará integrado por diez miembros titulares y cinco
miembros suplentes elegidos todos por el voto secreto y directo de los afiliados.

Artículo 20: Para ser miembro del comité se requiere estar inscripto en el padrón
electoral de la ciudad de La Plata y ser afiliado a la Agrupación Municipal ALTERNATIVA
VECINAL PLATENSE.

Artículo 21: El comité directivo deberá reunirse una vez al mes -por lo menos-, y for-
mará “quórum” con la mitad más uno de sus miembros titulares. Adoptará sus resolu-
ciones por simple mayoría de votos de los presentes.

Artículo 22: El comité directivo es el órgano ejecutivo de la  Agrupación Municipal
ALTERNATIVA VECINAL PLATENSE y tendrá las siguientes funciones: a) dirigir y admi-
nistrar el partido como así también representarlo ante las demás agrupación políticas y
autoridades públicas; b) dirigir las campañas políticas del partido y toda actividad prose-
litista; c) cumplir y hacer cumplir las normas de esta carta orgánica y las resoluciones de
la asamblea general; d) definir la actitud del partido frente a las cuestiones de interés
público; e) convocar a la asamblea general para sus sesiones ordinarias y extraordinarias
que considere necesarias  y determinar los asuntos de orden del día a tratar; f) convocar
a comicios internos cuando ello corresponda y designar la Junta Electoral Partidaria que
tendrá a cargo la organización de los mismos; g) dar cuenta a la asamblea general, anual-
mente del desempeño de sus funciones y de la marcha general del partido; h) realizar
todos los actos que sean necesarios o exija la vida del partido; i) nombrar comisiones por
localidades, autorizar el funcionamiento de subcomités y ejercer superintendencia sobre
los mismos; j) llevar en forma regular los libros de inventario, de caja, de actas, como así
también la documentación complementaria del libro de caja que será reservada por el
plazo de cuatro años y deberá ser recibida por las autoridades que entre en funciones
bajo debida constancia firmada por los miembros que cesen en sus funciones o manda-
tos; k) crear comisiones que considere para el mejor cumplimiento de sus fines, verbi-
gracia, hacienda, prensa, gremiales, femeninas, técnicas, de la juventud , y de determi-
nar sus funciones y además, sin que la enumeración sea taxativa crear organismos tien-
dan a la capacitación de los cuadros partidarios en la problemática nacional, provincial y
municipal, estos últimos, según lo dispone el inciso h) del artículo dieciocho del Decreto
de Ley 9.889/82, t.o. s/Decreto 3.631/92; i) adoptar las resoluciones que crea oportunas
para el mejor cumplimiento de las tareas de esta carta orgánica.

Artículo 23: Al constituirse el comité directivo designará una mesa, de su seno, inte-
grada por un presidente, un vicepresidente, un secretario general, un pro-secretario, un
secretario de actas, un tesorero y un pro-tesorero.

Artículo 24: El comité directivo será elegido por dos años, no pudiendo sus miembros
ser reelectos en sus cargos por más de dos períodos consecutivos.

Artículo 25: Es compatible el desempeño simultáneo de cargos partidarios y funcio-
nes electivas o políticas en los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, provincial o
municipal. No podrán ser candidatos a cargos partidarios los que no fueran afiliados.

C-3 BIENES Y RECURSOS: 

Artículo 26: El patrimonio del partido se formará con los aportes estatales que esta-
blezcan las leyes provinciales, las contribuciones que se determinen al Intendente, los
Concejales y Consejeros de la agrupación y los funcionarios municipales designados por
el departamento ejecutivo y por el departamento deliberativo, cuyo monto fijará anual-
mente la Asamblea General, los donaciones o legados con el que se lo beneficie, los bie-
nes muebles o inmuebles que sean adquiridos por compra o permuta, y los fondos que
se obtengan de su venta como así también por las cuotas o contribuciones de los afilia-
dos que fije el Comité Directivo.
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Artículo 27: Queda prohibido a las autoridades partidarias recibir donaciones anóni-
mas o aceptar aportes o contribuciones provenientes de empresas concesionarias de los
servicios públicos o de obras públicas que sean proveedoras habituales del Estado
Nacional, provincial o las municipalidades, de empresas que exploten el juego de azar,
de organizaciones gremiales o profesionales, o de funcionarios o empleados públicos.

Artículo 28: Los bienes inmuebles serán adquiridos al nombre del partido por deci-
sión del comité directivo que deberá aprobar la asamblea general. No podrán ser enaje-
nados, permutados o gravados sino en virtud de decisiones adoptadas por el voto afir-
mativo de la mayoría absoluta de la totalidad de los miembros del comité directivo o dos
terceras partes de la asamblea convocada al efecto, El presidente y el tesorero repre-
sentarán al partido, conjuntamente, en todos los actos relativos a la adquisición, transfe-
rencia o gravámenes de inmuebles.

Artículo 29: Los fondos de la agrupación en dinero, títulos, acciones, serán deposi-
tados de la  Agrupación Municipal ALTERNATIVA VECINAL PLATENSE a la orden con-
junta de presidente, tesorero y secretario, pudiendo firmar dos de tres indistintamente.

C-4- CONTROL PATIMONIAL.

Artículo 30: El comité directivo llevará bajo vigilancia del respectivo tesorero y pro-
tesorero, de acuerdo a las prácticas de contabilidad, los siguientes libros inventarios,
caja y libro de pago de contribuciones. Los mencionados libros serán rubricados en la
forma de ley. Los comprobantes de contabilidad deberán ser conservados por no menos
de cuatro años.

Artículo 31: La supervisión contable de la administración patrimonial estará a cargo
de la Comisión Revisora de Cuentas, integrada por tres miembros y un número igual de
suplentes, los que serán designados por la asamblea general a pluralidad de votos y
durarán dos años en sus funciones.

Artículo 32: Dentro de los cuarenta y cinco días de cerrado cada ejercicio anual o de
realizado un acto eleccionario, el tesorero deberá presentar al cuerpo integrado por la
Comisión de Cuentas, un balance detallado y documentado. Una vez aprobado por la
Comisión Revisora de Cuentas, previo las aclaraciones y correcciones que fuere menes-
ter, el balance se dará a publicidad y será presentado a la Junta Electoral de la Provincia,
de acuerdo con los términos del inciso c) del artículo cuarenta y cinco del Decreto de ley
9.889/82, t.o. s/Decreto 3.631/92.

C-5- RÉGIMEN DISCIPLINARIO.

Artículo 33: La función de velar por el mantenimiento de la disciplina partidaria y la
prevalencia de normas éticas en la conducta cívica de los afiliados y adherentes estará a
cargo de un Tribunal de Disciplina.

Artículo 34: El tribunal de disciplina estará integrado por tres titulares y tres suplen-
tes que serán designados por la asamblea general a pluralidad de votos y durarán dos
años en sus funciones.

Artículo 35: Constituyen actos contrarios a la disciplina partidaria y darán lugar a san-
ciones: a) haber prédica o pronunciarse o actuar de cualquier manera contra la esencia
de las instituciones democráticas; b) entrar en acuerdo con otros partidos políticos o
aceptar designaciones para funciones de carácter político o de gobierno no surgidos del
partido o no sostenidos públicamente por él, no mediando decisión expresa de las auto-
ridades partidarias competentes a favor de tales acuerdos o el desempeño de tales fun-
ciones; c) apartarse de la línea trazada por el partido en su declaración de principios, su
programa y sus autoridades competentes; d)  alzarse contra resoluciones definitivas
tomadas por los organismos directivos del partido en la esfera de su competencia; e)
apartarse aún parcialmente de los deberes que esta carta orgánica impone a sus afilia-
dos o de los que implica el ejercicio de cargos electivos, cargos partidarios, o funciones
públicas en representación del partido; f) influir, desviar o suspender el voto de los afilia-
dos en una elección interna de los ciudadanos en un comicio general o a inducir a abs-
tenerse de votar; g) quebrantar las normas de esta carta orgánica, de las prácticas
democráticas, o de los principios de una sana moral política. 

Artículo 36: Los actos mencionados en el artículo anterior darán lugar a las siguien-
tes sanciones: a) amonestación; b) llamado de atención; c) suspensión de la afiliación
hasta un año; d) expulsión.

Artículo 37: El procedimiento disciplinario se ajustará a las siguientes bases: a) los
trámites se iniciarán de oficio o por denuncia de cualquier afiliado u organismo partida-
rio admitiéndose a unos y a otros como acusadores; b) se oirá al inculpado otorgándo-
sele un término prudencial para hacer sus descargos y ofrecer pruebas; c) las decisiones
serán fundadas por escrito y se tomarán por simple mayoría; d) las resoluciones se noti-
ficarán en forma fehaciente al acusador, si lo hubiese, y al acusado. El derecho de ape-
lación ante la asamblea general deberá ejercerse dentro de los sesenta días hábiles.

Artículo 38: El tribunal de disciplina podrá designar comisiones para investigar los
casos.

D- RÉGIMEN ELECTORAL

Artículo 39: Los miembros del Comité Directivo, se designarán por el voto directo y
secreto de sus afiliados. Respecto de los integrantes de la Comisión Revisora de Cuentas
y el Tribunal de Disciplina, su designación se ajustará a lo normado en los Arts. 31 y 34,
del presente estatuto, respectivamente. 

Artículo 40: Toda convocatoria a comicios internos  deberá hacerse con no menos de
un mes de antelación a la fecha que señale la misma, y su publicidad con no menos de
veinte (20) días de anticipación a la fecha establecida en un periódico de circulación local,
indicando el lugar, día y hora que se realice.

Artículo 41: Las elecciones internas se realizarán en día domingo y por lo menos
cinco días antes de la expiración del mandato de las autoridades partidarias que serán
reemplazadas.

Artículo 42: El voto deberá emitirse por alguna de las listas de candidatos o precan-
didatos que haya oficializado la autoridad competente, utilizando las boletas que aprue-
be la misma autoridad. Las boletas de todas las listas deberán ser de igual tamaño y
peso, pudiéndose distinguir unas de las otras, por diferentes lemas o colores.

Artículo 43: La autoridad competente para la oficialización de las listas y todo lo ati-
nente a las elecciones internas será la Junta Electoral Partidaria, que estará constituida
por tres afiliados designados por el comité directivo a tales efectos.

Artículo 44: Siempre que para una elección interna determinada se oficialice una sola
lista de candidatos o precandidatos, según sea el caso, la autoridad partidaria compo-
nente para la oficialización dejará sin efecto la convocatoria a comicios que se hubiere
efectuado y se proclamará electos a los integrantes de dicha lista en el orden que ella
tuviese, haciendo las comunicaciones pertinentes. El plazo para la presentación de listas
a oficializar ante la autoridad partidaria competente vencerá a las dieciocho horas del día
viernes inmediato anterior a la fecha fijada en la convocatoria a comicio.

Artículo 45: El padrón se confeccionará sobre la base de fichero de afiliados existen-
tes en la sede del partido y se actualizará en ocasión de cada elección interna. Deberá
exhibirse en el local partidario y en los lugares donde la autoridad competente de la agru-
pación resuelva poner mesas receptoras de votos, con quince días de antelación al comi-
cio.

Artículo 46: Los integrantes de distintas listas de candidatos  o precandidatos podrán
designar fiscales para los comicios mediante carta poder.

Artículo 47: Para poder votar los afiliados deberán acreditar su identidad ante la mesa
receptora de votos mediante su libreta de enrolamiento, libreta cívica o documentación
nacional de identidad.

Artículo 48: La Junta Electoral Partidaria designará los afiliados que correspondan
para actuar como autoridades del comicio.

Artículo 49: Clausurado el comicio, el presidente de mesa, en presencia de los fisca-
les si los hubiese, abriría la urna y realizará los públicamente el escrutinio, labrando una
acta que contenga: a) el lugar y fecha del acto; b) el nombre y apellido, número de matrí-
cula y domicilio del presidente y fiscales; c) número de designación de la mesa, de los
afiliados inscriptos, de los que hayan sufragado y de los votos obtenidos por cada lista;
d) las observaciones o protestas que se hubiesen formulado durando el comicio o el
escrutinio; e) las firmas del presidente y los fiscales.

Artículo 50: Los resultados del escrutinio se publicarán y se comunicarán a la Junta
Electoral de la Provincia.

Artículo 51: Las autoridades partidarias darán cumplimiento a todas las formalidades
que se establezcan  los ordenamientos legales respecto de la elección interna y se apli-
carán supletoriamente, las normas de la ley electoral.

Artículo 52: El cómputo de los votos se hará lista. Cuando alguno de los candidatos
fuera borrado o tachado en un cincuenta por ciento de los sufragios emitidos para su lista
perderá la colocación que tenga ella y su nombre deberá ser colgado al final de la misma.

Artículo 53: Cuando un comicio fueren votadas dos listas oficializadas, las dos ter-
ceras partes de los cargos se adjudicarán a los candidatos que encabecen la que haya
obtenido la mayoría y el tercio restante a quienes encabecen la lista de la minoría. Sin
embargo, cuando ésta no haya obtenido como mínimo un veinte por ciento del total de
los votos computados, la totalidad de los cargos corresponderá a la lista de la mayoría.

Artículo 54: En caso de que se votaren tres o más listas se aplicará el sistema cocien-
te establecido en la Ley 5.109.

Artículo 55: En caso de que, por aplicación de los artículos anteriores, no sean elec-
tos sino en parte de los componentes de una lista, lo no proclamados como titulares
serán considerados suplentes y llamados con preferencia cuando corresponda para la
integración de un órgano.

Artículo 56: La agrupación Municipal ALTERNATIVA VECINAL PLATENSE se com-
promete a asegurar plena vigencia del artículo 32 de la Ley 5.109, texto ordenado según
la reforma de la Ley introducida por la Ley 11.733.

Artículo 57: En el caso de los comicios internos para la elección de  candidatos a car-
gos públicos electivos, los mismos se elegirán mediante elecciones primarias, abiertas,
obligatoria y simultáneas de conformidad a lo establecido por el inciso “d” del Art.18 del
Decreto Ley 9.889/82, texto ordenado según Decreto 3.631/92 y Ley 14.086.

E- CADUCIDAD Y EXTINCIÓN.

Artículo 58: La asamblea general convocada el efecto es el organismo que podrá
resolver por dos tercios de votos la caducidad y/o extinción de la agrupación política
ALTERNATIVA VECINAL PLATENSE sin prejuicio de lo establecido en los artículos cua-
renta y seis y cuarenta y siete respectivamente del Decreto Ley 9.889/82, t.o. s/ 3.631/92. 

Artículo 59: Para el caso de la extinción, los bienes que integren el patrimonio de la
agrupación pasarán al Hospital de Niños de la ciudad de La Plata.

C.C. 5.950
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